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GENERAL

Tiene en cuenta las conclusiones del Grupo de Alto 
Nivel sobre simplificación.

En particular: en la modificación de los programas y 
en la no necesidad de re-designar a las autoridades.

25% Contribución al cambio climático. Revisar 
categorías. Por ejemplo TIC o algunas de educación.

El RDC parece más simple. Pero ¿y el desarrollo 
legislativo posterior?  Reglamentos de 
implementación, Guías, Orientaciones… 
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GENERAL

Nuevos tipos fijos que no exigen justificación en el gasto

Se eliminan muchas restricciones a la doble 
financiación.

Se eliminan restricciones a ubicar operaciones o realizar 
gasto fuera de la zona del PO o de la UE.

Prevé distintos mecanismos simplificados: AT como un 
% sobre el importe elegible de cada solicitud de pago, 
contribuciones por cumplimiento de resultados, OCS, 
etc. 

No queda claro si son opciones voluntarias.



INTRODUCCIÓN Y 

DEFINICIONES

Definiciones Beneficiarios incluyen personas físicas

No se define Urbano. ¿Tamaño?

¿Por qué no está FEADER?   Vínculos urbano-
rurales, sinergias y complementariedades, a través del 
Comité de Coordinación de Fondos.

Pendiente de analizar el resto.
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OBJETIVOS POLÍTICOS y 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN

5 objetivos políticos Más amplios que los 11 OTs
de 2014-2020. Mayor relevancia del MA

AA más simple: en su contenido, menores plazos.

Programación 5+2  ¿flexibilidad? 

¿Cómo se programan los targets a 2029 en este 
caso?

Más flexibilidad en la concentración temática al 
ser los Objetivos Políticos más amplios que los OTs y 
no existir mínimos (como en el OT4).

Queda fuera de la concentración temática la 
extensión de Banda Ancha y el Urbano.
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CONDICIONES FACILITADORAS 

(ENABLING CONDITIONS)

El Estado Miembro  determina su cumplimiento. 

No se cumplen  no se puede declarar gasto en el OE.

Su seguimiento se extiende durante todo el período.

.¿Qué pasa mientras no se cumplen las condiciones 

horizontales?

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN)

IIPP e IIRR + Operaciones Seleccionadas + Gasto 

declarado  deben transmitirse cada 2 meses

Evaluación de impacto en 2029



GOBERNANZA

El seguimiento de las Recomendaciones Específicas al 
Estado Miembro (CSR) se extiende a todo el período.

Se debe reprogramar el PO cuando las CSR sean 
relevantes y haya que abordarlas.

Pero las CSR no son relevantes en general a nivel regional.

Son de carácter anual y no plurianual como los PO.

ENFOQUE TERRITORIAL

Clarificar que son las estrategias urbanas, locales y otras.

CLLD y Grupos de Acción Local  FEADER?



CUENTAS ANUALES, 

CERTIFICACIÓN Y PAGOS (I)

El sistema de Cuentas Anuales es correcto pero no se 
debe retener el 10% en cada pago intermedio. 

Se elimina el anticipo inicial   que sirve como fuente 
de financiación para arrancar la ejecución de las 
operaciones. 

El 0,5% anual sólo permite liquidez para abonar las 
certifi-caciones, contrarrestando el 10% retenido en las 
SPaCE.

Se sustituye la Aut. de Certificación por una “Función 
Contable”. No parece muy lógico que desaparezca en 
21-27 teniendo en cuenta el solapamiento de períodos,. 



MARCO FINANCIERO

Nuevas horquillas de categorías: transición del 75% al 100%.

Reducción significativa de tasas de cofinanciación:
- 70% para menos D y RUP (antes 80% y 85% respectivamente)
- 55% para transición (antes 60%-80% para España)
- 40% para mas D (antes 50%-80% para GA, AS y CE)

También Fondo de Cohesión e Interreg (70%).

La N+2 planteará dificultades en el  2023.

DESARROLLO URBANO

El OP5 incluye el Desarrollo Urbano Integrado (social, MA, 
patrimonio cultural, seguridad…) Pero también son de 
aplicación a las zonas urbanas el resto de objetivos: OP1, 
OP2, OP3, OP4. La concentración temática no incluye el OP5.

No volver a definir Estrategias territoriales similares a las 
DUSI.



COOPERACIÓN TERRITORIAL (I)

Un único reglamento para todos los instrumentos 
de cooperación. Muy desarrollado y detallado.

Posibilidad de uso de costes simplificados CTE. Útil.

Indicadores de cooperación. Importante  que 
sean fácilmente medibles.

Para facilitar la remisión de información cada 2 
meses  podría utilizarse una aplicación única para 
todos los programas CTE.

Inclusión en el CdS de beneficiarios de proyectos, 
con derecho a voto (!!).

La CE debe aprobar expresamente los criterios de 
evaluación de los proyectos y podrá decidir en 
algunos casos  se considera excesivo.



COOPERACIÓN TERRITORIAL (II)

Se asignará un 11,5% a inversiones interregionales 
en innovación (componente 5)  ¿quién gestionará 
este paquete?

¿Qué diferencias hay con los proyectos H2020?

Cooperación interregional (componente 4) ¿en 
qué se está pensando? ¿qué actuaciones se van a 
financiar?

Nuevo elemento  “zona funcional”. ¿Cómo se 
define? ¿Cuáles son sus elementos característicos?

Posibilidad de definir subprogramas dentro de un 
programa  ¿complejidad? ¿hay una dotación 
específica?
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Muchas gracias por su atención

www.dgfc.sepg.minhap.gob.es




